
CEPREME S.A.

ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª. y 2ª Convocatoria)

Convócase a los Señores Accionistas a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse el día 28 de
Marzo de 2026 , a las 8,00 horas en primera convocatoria, y 2 (dos) horas después, es decir a las
10,00 horas en segunda convocatoria, en el local de la sede social, calle Mendoza 4967 de Rosario,
para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1)  Designación  de  dos  accionistas  para  firmar  el  Acta  de  Asamblea  conjuntamente  con  el
Presidente.

2) Consideración de la situación económica y financiera de la Sociedad.

3) Consideración y aprobación de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos
y Gastos, de Evolución del Patrimonio Neto, Notas y Anexos e Informe del Consejo de Vigilancia,
correspondiente al ejercicio finalizado el 31/03/2024.

4) Consideración de la retribución del Directorio y del Consejo de Vigilancia.

5) Fijar el número de miembros del Directorio, titulares y suplentes y su elección por el término de
dos ejercicios, de acuerdo con el artículo 10 del Estatuto Social.

6) Fijar el número de miembros del Consejo de Vigilancia, titulares y suplentes y su elección por el
término de un ejercicio de acuerdo con el artículo 16 del Estatuto Social.

Rosario, Marzo de 2026.

NOTA: Se recuerda lo dispuesto por el artículo 238 de la Ley 19550 de Sociedades Comerciales,
sobre el depósito anticipado de las acciones.

$ 500 557260 Mar. 10 Mar. 16

________________________________________

BLD FINANZAS S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA



(1ª Y 2ª CONVOCATORIA)

Convocase a los Sres.  Accionistas de BLD FINANZAS S.A.  a la  Asamblea General  Ordinaria a
celebrarse el 01 de abril de 2026 a las 10:00 horas, en primera convocatoria, y a las 11:00 horas
en segunda convocatoria, en la sede social de la empresa en Santa Fe 1175/77, de la ciudad de
Rosario, para tratar los siguientes puntos del:

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea conjuntamente con el Señor
Presidente.

2) Lectura y consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estados de Resultados,
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas, Cuadros y Anexos,
Informe del Auditor, correspondientes al Ejercicio Económico cerrado al 31 de diciembre de 2025.

3) Destino del Resultado.

4) Consideración de la gestión del Directorio.

5) Consideración de las retribuciones de los Directores por el ejercicio de sus funciones técnico -
administrativas de carácter permanente del Ejercicio Económico cerrado al 31 de diciembre de
2025.

6) Elección de la cantidad y designación de los miembros del Directorio, por el plazo estatutario.

7) Consideración de la gestión de la Sindicatura.

8) Consideración de la retribución del Síndico por el ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2025.

9) Elección del Síndico y/o miembros de la Comisión Fiscalizadora de la Sociedad.

10)  Otorgamiento  de  las  autorizaciones  para  efectuar  las  tramitaciones  necesarias  para  su
aprobación y registración en los organismos públicos respectivos.

Nota: Se hace saber a los Sres. Accionistas que deberán cumplimentar con lo dispuesto por el
artículo 238 de la Ley 19.550 y sus modificatorias.

FABIO BINI

PRESIDENTE

$ 500 557258 Mar. 10 Mar. 16

________________________________________

I.M.A.N. S.A.C.I.A.



ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme lo prevé el art. 14 del Estatuto Social, convocase a Asamblea General Ordinaria para el
día 13 de abril de 2026 a las 9 horas en primera convocatoria y una hora después en segunda
convocatoria a los Señores Accionistas de I.M.A.N. S.A.C.I.A., a celebrarse en el domicilio social sito
en Bv. Hipólito Irigoyen Nº 1648, de la ciudad de Reconquista, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Elección de dos accionistas para suscribir el Acta junto con las autoridades

2) Lectura y consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados,
Estado  de  Evolución  del  Patrimonio  Neto,  Estado  de  Flujo  de  Efectivo,  Anexos  y  Notas
Complementarias correspondientes al ejercicio económico Nº 64, finalizado el 30 de Noviembre de
2025.

3) Aprobación de la gestión realizada por los miembros del Directorio durante el ejercicio Nº 64,
cerrado el 30 de noviembre de 2025.

4) Tratamiento y/o destino a dar a los resultados del ejercicio.

5) Consideración de las remuneraciones al Directorio correspondientes al ejercicio finalizado el 30
de Noviembre de 2025.

EL DIRECTORIO

NOTA: La sociedad no se encuentra comprendida en el art. 299 de la Ley Nº 19.550. De acuerdo
con  el  art.  238  de  la  Ley  19.550,  modificado  por  la  Ley  22.903,  los  titulares  de  acciones
nominativas, para poder participar de la Asamblea, deberán cursar comunicación a la sociedad
para que los inscriba en el Libro de Asistencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación al
de la fecha fijada para la Asamblea.

$ 500 557291 Mar. 10 Mar. 16

________________________________________

CENTRO GALLEGO DE SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª Y 2ª CONVOCATORIA)

La Comisión Directiva del Centro Gallego de Santa Fe, en su reunión de fecha 15/02/2026 convoca
a sus asociados a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en su sede social de calle Av. Galicia



1357 el día 12 de abril de 2026 a las 11,00 hs en primera convocatoria y a las 11,30 hs en segunda
convocatoria con la cantidad de socios presentes, con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Informe de la Comisión Directiva sobre lo actuado durante su gestión.

2) Informe de la Comisión Revisora de Cuentas.

3) Consideración y aprobación de la Memoria y Balance periodo 01/03/2025 al 28/02/2026.

4) Tratamiento de la situación económica financiera del Centro.

5) Aumento de la cuota societaria.

6) Designación de 2 (Dos) asambleístas para firmar el libro de Actas respectivo, 15/02/2026.

Alberto López Gras

Presidente

Manuel López Fernández

Secretario.

$ 100 557125 Mar. 10

________________________________________

ASOCIACIÓN BOMBEROS

VOLUNTARIOS DE VILLA CAÑAS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La  asociación  de  Bomberos  Voluntarios  de  VILLA  CAÑAS,  convoca  a  la  ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA, que se llevará a cabo el día 30 de marzo de 2026 a las 19,00 hs, en su local de calle
52 Nº 146, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1- Lectura del Acta anterior.

2- Designación de dos miembros para la firma del acta.



3- Lectura y aprobación de la Memoria y Balance, finalizado el 31 de diciembre de 2025.

4- Renovación parcial de la Comisión Directiva, por finalización de sus mandatos de los siguientes
cargos:  Vice-presidente,  Tesorero,  Pro-tesorero,  Pro-Secretario,  tres  Vocales  Titulares,  cuatro
Vocales Suplentes, Síndico titular y Síndico suplente.

5- Autorización para cambio o venta de vehículos.

NORBERTO BIANCONI

Presidente

CECILIA LUJAN MEDICI

Secretaria

Si no hubiera quórum, transcurrida una hora del llamado a Asamblea se sesionará: Las Asambleas
se celebrarán con los asociados presentes.

$ 135 557050 Mar. 10 Mar. 12

________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL HOGAR CAFFERATA

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

Conforme a lo dispuesto por los artículos 22 y 24 del Estatuto Social, la comisión directiva de la
Asociación Civil Hogar Cafferata, convoca a los señores Asociados a la Asamblea Anual Ordinaria a
celebrarse el día Jueves 26 de Marzo de 2026, a las 20:30 hs en la sede social, situada en calle Juan
Godeken 960 de la localidad de Cafferata, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos asociados para que juntamente con el presidente y secretario suscriban el
acta de asamblea.

2) Lectura y consideración de Memoria, Balance General e informe del Órgano de Fiscalización
correspondiente al ejercicio cerrado el 31/12/2025.

3) Consideración del valor de la cuota Social.

4) Renovación Comisión Directiva.

HECTOR OSCAR SANTOS



Presidente

MARIA DEL CARMEN FERRERO

Secretaria

$ 134,64 557174 Mar. 10 Mar. 12

________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL ENTRE SOCIOS DEL CENTRO ECONÓMICO DE CAÑADA DE GOMEZ

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª Y 2ª CONVOCATORIA)

La Comisión Directiva de la Asociación Mutual entre Socios del Centro Económico de Cañada de
Gómez convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo en
el local sito en calle Lavalle 1043 de esta ciudad, el día 27 de Abril de 2026, a las 18 horas, para
tratar el siguiente tema:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos asociados para firmar el Acta juntamente con el Presidente y Secretario.

2) Consideración de la Memoria presentada por la Comisión Directiva, Balance General, Cuenta de
Gastos y Recursos del ejercicio comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de
2025.

3) Renovación Parcial de Comisión Directiva: Por finalización de mandatos: se elegirá por CUATRO
AÑOS (4) un PRESIDENTE, un TESORERO, un PROSECRETARIO, un VOCAL TITULAR y dos VOCALES
SUPLENTES.

4) Renovación Parcial de Junta Fiscalizadora: Por finalización de mandatos: se elegirá por CUATRO
AÑOS (4): dos MIEMBROS TITULARES y un MIEMBRO SUPLENTE.

5) Consideración de los Subsidios de NACIMIENTO, CASAMIENTO Y FALLECIMIENTO.

6) Consideración de la Cuota Social.

Segunda convocatoria a las 19 horas.

JUAN R. J. PEREZ

Presidente

ISLO CIARROCHI



Secretario

Cañada de Gómez, 2 de Marzo de 2026.

$ 200 557086 Mar. 10 Mar. 11

________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL ENTRE SOCIOS

DEL CENTRO ECONÓMICO DE CAÑADA DE GÓMEZ

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

(1ª Y 2ª CONVOCATORIA)

La Comisión Directiva de la Asociación Mutual entre Socios del Centro Económico de Cañada de
Gómez convoca a los señores asociados a la Asamblea General Extraordinaria, que se llevará a
cabo en el local sito en calle Lavalle 1043 de esta ciudad, el día 27 de Abril de 2026, a las 20 horas,
para tratar el siguiente tema:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos asociados para firmar el Acta juntamente con el Presidente y Secretario.

2) Consideración de la Adquisición de un Inmueble en Carcarañá.

Segunda convocatoria a las 21,00 horas.

JUAN R. J. PEREZ

Presidente

ISLO CIARROCHI

Secretario

Cañada de Gómez, 2 de Marzo de 2026.

$ 100 557084 Mar. 10 Mar. 11

________________________________________

MUTUAL DE EMPRENDIMIENTOS REGIONALES



ASAMBLEA ORDINARIA

Conforme a lo dispuesto por el Art. 30 del Estatuto de la Mutual de Emprendimientos Regionales se
convoca a la realización de la Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 30 de abril de 2026 a la hora
16.00 (en primera convocatoria) en las instalaciones de la entidad sita en calle Sarmiento Nº 37 de
la ciudad de Rafaela para el tratamiento del siguiente

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos asambleístas para que en nombre y representación de la Asamblea firmen
juntamente con el presidente y secretario de la entidad el acta respectiva.

2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos,
Notas y Cuadros Anexos, Informe del Auditor, Proyecto de Asignación del Resultado e Informe del
Órgano de Fiscalización correspondiente al Ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2025.

3) Consideración del valor de la cuota societaria.

4) Lectura y consideración del padrón societario.

5) Elección de autoridades por finalización de mandatos.

Brizi, Néstor Omar

Presidente

Ponzetti, Roberto Jorge

Secretario

Se informa que el quórum necesario para sesionar en primera convocatoria será de la mitad más
uno de los asociados con derecho a voto. En caso de no reunirse a la hora fijada la asamblea
sesionará válidamente 30 minutos después con los asociados presentes.

$ 100 557173 Mar. 10

________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL 22 DE DICIEMBRE DEL DEPTO. IRIONDO

ASAMBLEA ORDINARIA

Se convoca a los asociados, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30 del Estatuto Social a
Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 30 de abril de 2026 a las 20.30 horas en Quintana N° 80 de
la ciudad de Cañada de Gómez, Prov. De Santa Fe, para celebrar el siguiente



ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos (2) asambleístas para que, en nombre y representación de los presentes,
suscriban el acta respectiva.

2) Lectura y consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y
Gastos, cuadros anexos, notas a los estados contables, informe del auditor e informe de la Junta
Fiscalizadora correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2025.

3) Lectura y consideración del padrón societario.

4) Consideración del valor de la cuota societaria.

5) Elección de autoridades por finalización de mandatos.

6) Modificación de los artículos N° 3, 4 y 5 del Reglamento del Servicio de Sepelio.

Juan Carlos Midauar

Presidente

Mario Angel Spinazze

Secretario

$ 100 557170 Mar. 10

________________________________________

SERVICIOS SOCIALES OESTE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con lo estipulado en el Art. 31 del Estatuto Social, el Consejo Directivo de la Mutual
SERVICIOS SOCIALES OESTE convoco a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse
el día 20 de abril de 2026 a las 10hs. en su sede social de calle Mendoza Nº 6534 de la ciudad de
Rosario, con el objeto de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos asociados para que juntamente con el Presidente y Secretario suscriban el
acta de asamblea.

2) Lectura y aprobación del acta anterior y ratificación de su contenido.

3) Informe de Presidencia.



4) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Resultados, Cuentas de
Gastos  y  Recursos,  Informe  de  la  Junta  Fiscalizadora,  Inventario  y  demás  actuaciones
correspondiente al ejercicio Nº 20 cerrado el 31/12/2025.

Nota: Se aclara que de conformidad al art. 39 del Estatuto Social, el quórum para

sesionar en las asambleas será de la mitad más uno de los asociados con derecho a

voto. En caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar

válidamente treinta minutos después con los asociados presentes, cuyo número no podrá ser
menor al de los miembros de los órganos directivos y de fiscalización.

$ 100 557128 Mar. 10

________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL AMOAC SERVICIOS

ASAMBLEA ORDINARIA

Se convoca a los señores Asociados, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 30 del Estatuto Social, de
la ASOCIACIÓN MUTUAL AMOAC SERVICIOS a la Asamblea Ordinaria, a celebrarse el día 30 de abril
de 2026, a las 12,00 hs. en su sede local de calle Ocampo 955 de Cañada de Gómez, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Designación de dos asociados para que juntamente con el Presidente y Secretario firmen el Acta
de Asamblea.

2. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos,
Cuadros Anexos y notas, Proyecto de Distribución de Excedentes, Informe del Auditor e Informe del
Órgano Fiscalizador, correspondiente al Ejercicio N° 28, cerrado el 31 de diciembre de 2025.

3. Determinación del valor de la Cuota Societaria.

4. Lectura y consideración del padrón societario.

JOSE ALBERTO SOLDEVILA

Presidente

CHAZARRETA SANTINO

Secretario



$ 100 557171 Mar. 10

________________________________________

MUTUAL 23 DE JULIO

ASAMBLEA ORDINARIA

Conforme a lo dispuesto por el Art. 30 del Estatuto de la Mutual 23 de Julio se convoca a la
realización de la Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 30 de Abril de 2026 a la hora 14.30 (en
primera convocatoria) en las instalaciones de la entidad sita en calle San Martín N° 2.383, de la
ciudad de Rosario para el tratamiento del siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos asambleístas para que en nombre y representación de la Asamblea firmen
juntamente con el presidente y secretario de la entidad el acta respectiva.

2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Cuadro de Recursos y Gastos,
Cuadros Anexos, Proyecto de Asignación del Resultado, informe del auditor e Informe del Órgano
de Fiscalización correspondiente al Ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2025.

3) Aprobación Art. 24 Inc. c) de la Ley 20.321.

4) Consideración del Valor de la cuota societaria.

5) Lectura del padrón societario.

Garat, Diego

Presidente

Gambale, Brisa Candela

Secretario

Se informa que el quórum necesario para sesionar en primera convocatoria será de la mitad más
uno de los asociados con derecho a voto. En caso de no reunirse a la hora fijada la asamblea
sesionará válidamente 30 minutos después con los asociados presentes.

$ 100 557172 Mar. 10

________________________________________

FEDERACIÓN PARA LA DIFUSIÓN



DE LA LENGUA Y CULTURA ITALIANAS

DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN CONSULAR DE ITALIA

DE ROSARIO (FE.DI.L.C.IT.)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Se convoca a las instituciones federadas a la FEDERACIÓN PARA LA DIFUSIÓN DE LA LENGUA Y
CULTURA ITALIANAS DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN CONSULAR DE ITALIA DE ROSARIO (FE.DI.L.C.IT.),
CUIT 30708070420, a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a realizarse el 25 de abril de
2026, a las 11:00 horas, en su sede social de calle Buenos Aires 1563 del municipio de Rosario,
Departamento Rosario, Provincia de Santa Fe, para considerar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1. Designación de dos representantes o delegados de instituciones federadas para que, juntamente
con la Presidente y la Secretaria, suscriban el acta de la Asamblea.

2. Minuto de silencio en memoria de la Prosecretaria fallecida, Profesora María del Carmen Rosales.

3. Lectura y consideración del acta de la Asamblea anterior.

4. Consideración de las causas que motivaron la realización de la Asamblea anual ordinaria por el
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024 fuera de término.

5. Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadros y Anexos, Inventario, Cuenta de Gastos
y  Recursos,  Informe  del  Órgano  de  Contralor  e  Informe  del  Auditor  Independiente,
correspondientes al ejercicio comprendido entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de
2024.

6. Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadros y Anexos, Inventario, Cuenta de Gastos
y Recursos, Informe del Órgano de Contralor e Informe del Auditor

Independiente, correspondientes al ejercicio comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de
diciembre de 2025.

7. Consideración del valor de las cuotas sociales aprobadas por la Comisión Directiva para los
ejercicios cerrados el 31 de diciembre de 2024 y el 31 de diciembre de 2025.

8. Consideración y ratificación de la gestión realizada por la Comisión Directiva y el Órgano de
Contralor electos mediante Acta de Asamblea Nº 27 del 8 de junio de 2024, por los ejercicios
finalizados el 31 de diciembre de 2024 y el 31 de diciembre de 2025, incluyendo su actuación
hasta la celebración de esta Asamblea.

9.  Ratificación  de  la  admisión  de  las  nuevas  instituciones  federadas,  Asociación  Italiana  de
Resistencia CUIT 30709673137 y Centro Friulano de Santa Fe CUIT 307072205403, resueltas por la
Comisión Directiva.



10. Modificación de los artículos 3, 5, 6. 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 15, 17, 18, 23 y 25 del
Estatuto, conforme a la propuesta aprobada mediante acta de Comisión Directiva de fecha 20 de
septiembre de 2025 y comunicada debidamente a las instituciones federadas.

11.  Elección,  por  finalización  de  mandatos,  de  la  totalidad  de  los  miembros  de  la  Comisión
Directiva y del órgano de Contralor por un mandato de dos (2) años, hasta el 31 de diciembre de
2028.

Luciana Rafaela COLASURDO

Presidente

Tamara Guillermina MANCINI

Secretaria

Rosario, de marzo de 2026.

$ 144 557047 Mar. 10

________________________________________

CLUB SPORTIVO AZCUENAGA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club Sportivo Azcuénaga convoca a los señores asociados de la entidad a
la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día viernes 27 de marzo de 2026, a las
19:30 horas, en la sede social de calle Zapiola 5441, de la ciudad de Rosado, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1º) Elección de dos asambleístas para que firmen juntamente con el Presidente y Secretario el acta
respectiva.

2°) Consideración de la Memoria, Balance General e Inventario, cuenta de Gastos y Recursos, e
informe del sindico correspondiente al ejercicio finalizado el 30/11/2025.

3º) Ratificación o rectificación de los valores de las cuotas sociales.

COMISION DIRECTIVA

$ 100 557123 Mar. 10

________________________________________



ASOCIACIÓN CIVIL COOPERADORA

DE LA ESCUELA MUNICIPAL

DE ARTES PLÁSTICAS MANUEL MUSTO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Civil Cooperadora de la Escuela Municipal de Artes Plásticas
Manuel Musto, convoca a los señores asociados de la entidad a la Asamblea General Ordinaria que
se llevará a cabo el día martes 7 de abril del 2026 a las 18:30 horas, en la sede social de calle
Sánchez de Bustamante 129, de la ciudad de Rosario, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1º) Elección de dos asambleistas para que firmen juntamente con el Presidente y Secretario el acta
respectiva.

2°) Consideración de la Memoria, Balance General e Inventario, cuenta de Gastos y Recursos, e
Informe del síndico correspondiente al ejercicio finalizado el 31/12/2025.

3º)  Elección  de  los  miembros  titulares  y  suplentes  de  la  Comisión  Directiva  y  de  la  Junta
Fiscalizadora.

4º) Ratificación o rectificación de los valores de las cuotas sociales.

COMISION DIRECTIVA

$ 100 557120 Mar. 10

________________________________________

CLUB ATLÉTICO SAN JERÓNIMO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Club Atlético San Jerónimo convoca a Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar en fecha 30
de marzo de 2026, a las 20:30 horas en las instalaciones de Bv. Bosque Centerario de la localidad
de San Jerónimo Sud, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación del acta anterior.



2. Designación de dos asociados para que juntamente con el presidente y el secretario suscriban el
acta.

3. Consideración de la memoria anual y estados contables correspondientes al ejercicio finalizado
el 31 de diciembre de 2025.

4. Renovación parcial de los miembros de Comisión Directiva.

5. Ratificación de la designación de los integrantes del órgano de fiscalización renovados en la
Asamblea de fecha 18/03/2025.

MONTICELLI ANDRES ESTEBAN

Presidente

ELISBURU ETELVINA

Secretaria

$ 100 557119 Mar. 10

________________________________________

LIGA ARGENTINA DE LUCHA

CONTRA EL CÁNCER ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª convocatoria)

De acuerdo a lo prescripto por el Artículo N° 27 de los Estatutos Sociales, se convoca a Asamblea
General Ordinaria de asociados a realizarse el día 30 de Marzo de 2026, a las diez horas en primera
convocatoria, y a las once horas en segunda convocatoria en la sede social sita en calle Sarmiento
958 Piso: 1 de la Ciudad de Rosario, a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos asociados para redactar y firmar el acta de Asamblea.

2) Consideración del Estados Contables y Memoria Anual, correspondiente al ejercicio finalizado el
día 31 de Diciembre de 2025.

3) Consideración de las actividades desarrolladas durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre
de 2025.



4) Consideración del plan de acción para el ejercicio 2026.

5) Renovación de la Comisión Directiva por los próximos dos años, periodo establecido en el
Estatuto.

Rosario, 06 de Marzo de 2026

$ 300 557096 Mar. 10 Mar. 12

________________________________________

FEDERACIÓN DE PELOTA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias la Comisión Directiva de la Federación de Pelota
de la Provincia de Santa Fe,  convoca por este medio a los asociados de dicha entidad a la
Asamblea General Ordinaria a realizarse el día sábado 28 de marzo de 2026 a las 10 Hs. en el
domicilio de calle Paraguay 451 de Rosario, a los efectos de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. Designación de dos (2) delegados para que firmen el acta de asamblea junto con el Presidente y
Secretario de la Federación.

2. Consideración y aprobación de la Memoria y Balance del periodo 2025.

3. Información de la situación actual de Tesorería.

4. Renovación parcial del Consejo Directivo.

5. Calendario Deportivo 2026.

6. Reglamento de competencias: Aprobación.

De nuestros estatutos, Art. 12: Las asambleas se constituirán con la presencia de los delegados
designados por las respectivas entidades, quienes probarán su caráter de tales. (.) Art. 13: No
habiendo quorum a la hora fijada para la realización de la asamblea ordinaria, podrá esta reunirse
una hora despúes con el número de votos presentes. Igual procedimiento se adoptará con las
asambleas  extraordinarias.  Art.  15:...  Para  reconsiderar  cualquier  resolución  tomada  en  una
asamblea son necesarios los dos (2) tercios de votos presentes en número igual o mayor que en la
que fuera adoptada.

$ 100 557085 Mar. 10

________________________________________



ASOCIACIÓN MUTUAL "FECOFE MUTUAL"

DE LA FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS FEDERADAS LTDA.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Asociación Mutual "FECOFE Mutual" de la Federación de Cooperativas
Federadas Ltda. convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día
jueves 16 de abril de 2026 a las 10 hs., en la Sede Social sita en calle Mendoza Nº 659, de la
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1. Designación de dos asociados para que, juntamente con presidente y secretario, suscriban el
acta de la Asamblea.

2. Explicación y/o motivo por lo que no se convocó a Asamblea General Ordinaria en término legal
para el Ejercicio Irregular finalizado el 31/12/2024.

3. lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Recursos y Gastos e Informe
de la Junta Fiscalizadora correspondientes al Ejercicio Irregular cerrado el 31/12/2024 y al Ejercicio
comprendido entre el 01/01/2025 al 31/12/2025.

ROSSI, Juan Manuel

Presidente

GARZIA, Ricardo Santiago

Secretario

$ 100 557083 Mar. 10

________________________________________

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Consejo Directivo de la Asociación Mutual "Fecofe Mutual" de la Federación de Cooperativas
Federadas Ltda. convoca a sus asociados a la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará el
día 16 de abril de 2026 a las 13 hs, en la sede social sita en calle Mendoza Nº 659, localidad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

1- Designación de dos asociados para que, juntamente con Presidente y Secretario, suscriban el



acta de la Asamblea.

2- Tratamiento y consideración de la modificación del artículo 58 del Estatuto Social.

ROSSI, Juan Manuel

Presidente

GARZIA, Ricardo Santiago

Secretario

$ 100 557082 Mar. 10

________________________________________

________________________________________

AERO CLUB SAN JUSTO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª convocatoria)

La comisión directiva del Aeroclub San Justo, en cumplimiento del estatuto vigente, convoca a los
señores asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizaras el día

miércoles 25 de marzo de 2026 a las 20:00 hs en primera convocatoria y 20:30 hs en

segunda convocatoria, en sede del Aeroclub San Justo, cito en calle Vicecomodoro Miguel Ángel
Pent N° 1390 de la ciudad de San Justo (Provincia de Santa Fe); en forma presencial, a fin de tratar
los siguientes temas:

ORDEN DEL DIA

1° Lectura y consideración del acta de la asamblea anterior.

2º  Lectura y  consideración del  balance,  estados contables y  cuadros del  ejercicio  cerrado el
31/12/2025 e informe de la comisión fiscalizadora y del sindico.

3° Lectura y tratamiento de la memoria del ejercicio finalizado el 31/12/2025.

4° Renovación parcial de los miembros de la comisión directiva, conforme a lo establecido por el
estatuto vigente.

5º Designación de dos socios para que junto con el Presidente y el Secretario, firmen el acta
correspondiente.



Cristian J. Andreschuk

Presidente

Bruno Moreno

Secretario

Art.  38º:  La asamblea,  aún en los casos de reforma de los Estatutos y de disolución social,
necesitará para formar quórum, la presencia de la mitad más uno de los asociados que se hallen
en las condiciones especificadas en el art. 14 inc. d). Una hora después de la cita para la Asamblea,
si no hubiese quórum, la Asamblea quedará legalmente constituida cualquiera sea el número de
los socios presentes. Además, en cada Asamblea, deben elegirse dos asociados, para que, en
representación de la misma, firmen y aprueben el Acta, junto al Presidente y Secretario. Las
resoluciones de las Asambleas serán tomadas por mayoría de votos. Los socios deberán concurrir
personalmente a las Asambleas, no pudiendo por ningún concepto hacerse representar en las
mismas por otros socios o extraños.

Art. 39º: La Asamblea será presidida por el Presidente o el Vicepresidente y en ausencia de éstos
por un miembro de la comisión Directiva elegido por la Asamblea.

Art. 40º: La Asamblea no podrá resolver ni tratar, ningún otro asunto que los indicados en el Orden
del Dia.

Art. 14º inc. d): Son derechos de los socios activos y vitalicios: ... d) Tomar parte con voz y voto en
las deliberaciones de las Asambleas, siempre que tuviera dieciocho años de edad cumplidos y seis
meses de antigüedad y no adeudar cuota alguna bajo ningún concepto al momento de constituirse
la Asamblea.

$ 01 557187 Mar. 10 Mar. 12


